
	

	
	
	 	
 
Esta etapa de la historia romana queda comprendida entre los años 

510 y 27 a. C. Al principio, durante este periodo persiste una gran 

pugna entre patricios y plebeyos, situación que provoca que estos 

últimos decidan abandonar la ciudad para fundar una nueva, lo cual, 

según la leyenda, no se lleva a cabo merced al famoso discurso de 

Menenio Agripa, que les hace desistir.  

 

 
 

A partir de ese momento, los plebeyos obtienen el derecho de ser 

representados por dos magistrados especiales, los tribunos de la 

plebe (tribuni plebis), cuya persona era inviolable. Asimismo, tenían 

facultades para convocar a la asamblea de la plebe (concilium plebis) 
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que dio origen a los plebiscitos, decisiones votadas por la plebe y que 

en un principio afectaban solo a los plebeyos, pero que con 

posterioridad también fueron obligatorias para los patricios. Esta 

circunstancia ocasiona que, poco a poco y cuando menos 

jurídicamente, estos dos grupos se fuesen igualando. 

 

Es también en esta etapa histórica cuando Roma se convierte en una 

de las potencias más poderosas del mundo antiguo. Su triunfo 

definitivo sobre Cartago prácticamente transforma a los romanos en 

dueños del Mar Mediterráneo (Mare Nostrum). Además, la gran urbe 

va consolidando su dominio sobre toda la Península Itálica y va 

estableciendo colonias en todos aquellos territorios que conquista, 

al punto de que llega a ser necesario crear un sistema administrativo 

cada vez más fuerte y complicado para gobernar tan vastos 

territorios. 

 



	

Interiormente se suscita una serie de guerras civiles, motines y 

levantamientos como el encabezado por los Gracos, o el movimiento 

de Espartaco, que van erosionando al sistema republicano. Así las 

cosas, cada vez con mayor frecuencia se recurre a la figura del 

dictador, tal es el caso de Sila y de Julio César hasta llegar a la 

creación del triunvirato. El primero de ellos estuvo integrado por Julio 

César, Pompeyo y Craso, y el segundo por Octavio, Marco Antonio y 

Lépido. Con el tiempo, Octavio llegará a convertirse en Augusto, con 

quien comienza prácticamente la etapa imperial. 
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